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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

2. Organismo responsable: Centro de Administración de las Telecomunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1| 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Estación de radar fija 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Reglamento THK 5/93M dictado 
por el Centro de Administración de las Telecomunicaciones sobre las prescripciones 
de homologación de las estaciones de radar fijas (disponible en finlandés e 
inglés, 3 páginas) 

6. Descripción del contenido: El reglamento determina las radiaciones no esenciales 
por conducción y las emisiones no esenciales por radiación de las estaciones de 
radar fijas. Los límites de las emisiones no esenciales por radiación se especi
fican en la banda de frecuencias 30 MHz...40 GHz y los límites de las radiaciones 
no esenciales por conducción según EN 55011. El objetivo de este reglamento es 
proteger los servicios de radiocomunicaciones actuales y futuros. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los servicios de radiocomunicaciones 
actuales y futuros 

8. Documentos pertinentes: El documento se publicará como reglamento del Centro de 
Administración de las Telecomunicaciones 

9. Fachas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor el lfi de 
octubre de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 3 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1117 


